
Año XI. MArtes 2 do Setiembre do 1890. Num. 3794.EL DEFENSOR DI GRANADA
Nst» periOJioo al estudiar, oon aOsolui;i ¡nU.ijioH.Uíj.ua ,!u iodo partido politieo, las aucilto- 

ms dipalptlunli imeris, di/im di oonsluntnnciUi c¡ lUraoho, la moralidad y la fustigia. 
Qusiemos sinstrulad ti» las eliiatonis, luya adminutrulivas duradu-nt y umpHfigadaa, am
pliados rtsponsablts y propietario* ti3 sus dntmos por oposición ó concurso, presupuestas 
nivelador, contribuciones proporcionada* a! roKltmíonfo ¡U i» propiedad y da la industria. 
Todos lot ort ora, lodos lo» abuso», todas la» arbitrariedad!», ¡odas las tiranías, lodos los «gtns, 
moi i todos ¡o» tugados, vengan ds dondi vinieron, son combatidos ratonada y tnirgita- 
m in io .

íísls paruidico dsdna lon'tprifituma su aísnciun d la cultura popular, & la prosperidad 
dil comercio, di la industria, di la agricultura y di l as aríts, basis dil biimstar, proyrtso y 

T V S  ^ BTfe 8 i f  \  \  \ Í  Sf \  I ?  fó i KvT I  \\ a jíp JA Tm  i7< totarrollo do los pueblos: no eseasia medio m  saori/toio alguna por su-vir cumplida y rápUa-
S S B A o J O  í  | V fl I  r i i r  flL¡N| S ií fi S 'í MÍ R J’ i m,H,t **“ * **««•«,• istá consagrado muy ispuialm inli á lad ifm sad i los inlirisis d,t Stra-ZJ» n aKH \~r u > .  « u *  í ..u í  i  a. ji~j  y su provínola; oyi y sihaci ico di todas lat quejas ¡usías qui si h  dirigen. La Rtdac-

_  .  - - —_.___________ . íích no is solidaria di los artículos que si publican ion la /Irma 6 iniciales di sus autoris.—
(2 EDIQ IQ Ií.) ....................... ............

«Ion no is solidaria di los arlUulos que s» publican . .  „• , M, autor
No He devuelven las onginahs di arlioulbs y comunicados que si nos envim, aunqui no 
dé publicidad m  el periódico

¡¿•I xurfeSQ a-o »w  cj¿s»*..
fin  G.'s.uücI», un  tanta. ..................................................................... ... , .
Ea eljrflBtp d i la i^Qlaaulf., iíüüarai y posamioae» MpuBaJa» 

dol N. y O.,.da Africa. na trimoatre. (pago anticipado). . . . .  
a la'b.^oaosionog empuaolaB de Amónen, uu ss-iieatre, (pago

1*76 p4i tu,

(i M
En

anticipado). . . „ . . . . . . . .  „ . . .  . 17‘50
Ha al extranjero, un asaieowa. (Pago anticipado) . . . . . . . . . .  SO
Ea las poaeoiones eapaflolns da Ooe&nia, un aomentre (pago an

ticipado...........................  . . . . . . .  ..............................Jifjt

DíftJSOTO» ¥ A üministeaoo*, ---.

L U I S  S E C O P E  L U C E N  A .
(Jflottns ó Impronta! Calle de Buen Suceso, 6.

TELEFONO ttúm. 10.
k j k m p l a r k » s u e l t o s : del día, 5  cénts.; del mes corrien

te. 25 id A da mases anteriores, 1 peseta

&£Hfts&A*U i
A ncínciios.-—Tarifa: iS cénta. da peseta línea ea la 4.* plawa.—25 céntimos 

au la 8.R.—bO cénts., deapues do la Miscelánea.—1 post. «n la 1.a (paga 
anticipado).—Los annnc¡co oficialas y de espectáculos püblioos, paga 
rán i rasoa de 10 pesataa línea en la 1.a plana, 5 en 8. y 2 en 4."

E squelas mortuorias.—Tarifa: i  pesetas cada, inserción é una columna 
de la 4.a pinna.—8 en la 8.a—dO en la 1.a (pago anticipado).

C o m u n ic a d o s .— Tarifa: D» 1 & 50 pesólas línea, á. juicio del Direotur. (Pa 
go antioipado).

Los artículos de consumo.
Ea machas materiasquizáen las de mayor 

interés público se acostumbra en este país 
á legislar por legislar, sin quo so cumpla lo 
le¡gjJl||o; y nadie se acuerde da ello.

Las Córtes hacen el Código penal y el 
Ayuntamiento el bando do Buen Gobierno. 
En aquella ley se penan severamente los 
delitos contra la salud pública y las faltas 
contra los intereses generales de las pobla
ciones, y on las Ordenanzas municipales se 
castigan con multas las adulteraciones y 
empleo de sustancias nocivas en los artícu
los.

Esto lo conoce el Sr. Durán como aboga
do y como Alcalde, y no debe olvidarlo; se
rán pocos los concejales que lo sepan y no 
nos extraña, pues si no saben el bando do 
Buen Gobierno hecho por el Ayuntamiento 
mal pueden conocer el Código Y que no co
nocen el bando de Buen Gobierno se prue
ba en el hecho de que en sus respectivas 
parroquias no hacen por queso cumpla.

Lo cierto es que siendo varias las sancio
nes pepaIggpor venta de sustancias iusalu- 
bréVengaTio en el peso ó en la calidad, uso 
de pesas faltas, expendicion de bebidas y co 
mestibles adulterados, es raro el caso en 
que se, aplican, no porque dejen de come
terse los engaños al público, y sí por negli- 
genc|9¡¡de la autoridad.

N sé ejerce vigilancia,, no se verifican 
como Otras veces visitas de inspección, es
tá ei abandonado repeso, y el público puede 
ser engañado fácilmente.

A las autoridades corresponde evitar se 
empleen .enja: coloración de los dulces sus
tancias perjudiciales, se adulteren los vinos 
y aguardientes,-se vendan géneros que no 
estén en las debidas condiciones de salu
bridad, se tengan pesos dispuestos artifi
ciosamente, se engañe al comprador en la 
cantidad ytblidád y por último so infrinjan 
las,:reglas establecidas en asuntos de abas
to, público.,

Deben visitarse ios puestos de la carni
cería, pescadería'y demás Mercados y los 
establecimientos en portales, revisar los pe
sos, examinar ios géneros, imponer multas 
á los industriales que tengan pesas (alias, 
ó engáñen en la cantidad de lo que vendan 
ó cometan adulteraciones perjudiciales; las 
tabernas también deben ser objeto de ins- 
pecciou referente á la calidad de los líqui
dos y k la class de me adas y basijas y se 
debe vigilar así mismo si en los cafés, fon
das, coñfiterias’y figones están estañados 
los objetos do cobre; es decir, el Wr. Gober
nador* el Sr. Fiscal y el Sr. Alcalde están 
llamados á hacer una campaña en cuanto al 
peso, á la salubridad, á la adulteración de 
los artículos de consumos y mostrarse enér
gicas’ ép el castigo de lo quo se comprende 
enoelartículo 4.° de la sección 4.“ del ban- 
do4e Buen Gobierno, en los casos 3.°, 4.°, 
5.w';pel artículo 592, y caso 2.® del 595 de la 
sección de faltas del Código penal, y en el 
art,c3Í56 del mismo Código que dico asi, tra- ; 
tando de delitos contra la salud pública.

„Artículo 366 El que con cualquier raez- 
f cla nociva á la salud alterarse las bebidas 
„ó comestibles destinados al consumo pú 
„blico,, ó vendiere géneros corrompidos ó 
«fa^y.cas^ vendiese objetos cuyo uso sea 
n necesaria monte nocivo á la s a lu d a rá  cas- 
*ti¿ado con las penas de arresto mayor en 
#8tí''grádo' máximo k prisión correccional 
„en su grado mínimo y multa d® 125 á 1250 
«pesetas.*—G. S. ■ '■ ira'-- «r'»v*''J -«•.

¡ r á s p e t e  combinados.
De interés para el comercio y los viajeros.
Con fecha 1 * de julio ú timo ac dictó un» 

real órden que decirru y mp ia lu d e l.’ de 
febrero de‘1887, relativa á las contratas que 
los oorfipnñN» <íe f(!Ír<>ehrrile8 estipulan con 
otras empresas ó con loe particulares. Haqt» 
hoy no se ha publicado» en la Cfáceié 1» nueva 
disposición, que y;i suscrita por ei señor du
que de YerWguá, y  cuyo conocimiento 'intere- 
•a lo mismo al comercio que k loe viajeros.

Para dictarla se bu tenido en cuenta que si 
tratándola de mercancías la conveniencia del

público aconseja que todas las empresas por
teadoras en combinación para trasporte, sean 
ó no exclusivamente ferroviarias, aparezcan 
como una sola entidad responsable, por lo di
fícil y molesto que de otro rao lo habría de ser 
para el cargador, en caso de pérdida ó avería 
(le la mercancía, el averiguar en qué trayec
to había ocurrido la falta, y por consiguiente, 
contra qué compañía ó empresa procedía en
tablar U correspondiente reclamación, no se
ria igualmente razonable ni equitativo aplicar 
en absoluto la misma prescripción al traspor
te de viajeros, los cuales, al menos respecto á 
ciertas faltas (como malas condiciones de ve
hículos, retrasos en la marcha, falta de perso
nal, etc.,} necesariamente han de saber de 
cual de Ihs empresas combinadas para él tras
porte procede el perjuicio ó agravio, pudien- 
do, por tanto, sin dificultad alguna, querellar
se (le aquella eu el modo y furma que mejor 
convenga ü su derecho.

También se ha estimado quo pura que los 
trasportes combinados de viajeros presten 
verdadera utilidad «1 público, es indíspei sa
ble: primero, que la persona que adquiera un 
billete eu el puato de partida, esté perfecta
mente segura de encontrar pLza de U clase 
correspondiente en el coche ó buque en que 
deba continuar su viaje al dejar el tren dei 
camino de hierro y viceversa; segundo, que 
sin tener que , ocuparse de su equipaje en los 
trasbordos, el viajero lo eucuentre a su dispo
sición en el punto de llegada.

En su virtud se aclara que la prohibición 
de contratos particulares entre las Compañías 
de ferrocarriles y determinados remitentes, de 
que habla la regla 3 a de 1» real órden de l.° 
ae febrero de 1887, debe entenderse que se 
refiere exclusivamente al trasporte de mer
cancías, y que le regiw 6.a de la misma retí 
órden se aplicará en adelante únicamente al 
trasporte (le mercancías.

En cuanto al establecimiento de tarifas en ¡ 
los contr -tos para iiv conducción de viajer s j 
por ferrocarriles eu corabi ación con otras i 
emureaas de trasporte terrestre ó marítimo, > 
se dispone que so observen las reglas siguiea- j 
tes:

1.a Todos y cada una de las empresas por-, 
teadoras responderán al viajero de que en ! 
loa punios de enlace del ferrocarril, con los j 
otros medios de trasporte, tendrá plaza ó ! 
j siento en la cíase correspondiente para con- j 
tinu..r su viaje.

2 Í Todas y cada una de las empresas por
teadoras serán igualmente ¡responsables del 
equipaje del viajero hasta el término del via
je-

3.* De las demás fult>*s que quedan come
terse en el trasporte responderá directamen
te al v.ajero la’*-mpresn ó Compañía que las 
hubiere cometido.

4 a Un» vez establecido un contrato para 
conducción de viajeros entre una Compañía 
ferroviaria y otra empresa de trasporte te
rrestre ó marítimo, paia un trayecto ó itine
rario determinado, queda obligada la Compa
ñía de ferrocarril á hacer extensivo dicho con
trato, eu igualdad de condiciones, á cuantas 
empres .s de trasporte terrestre ó marítimo lo 
soliciten para el mismo itinerario ó trayecto.

5.a No se planteará ninguno de esos con
tratos sin la prévia aprobación del ministerio 
de Fomento.

Para oafó y helados, el Gafé del Callejón.

Miscelánea
Horidoa. Esta madrugada á las dos tu

vo ingreso en el hospital Juan Rivas herido 
en la cabeza de resultas do una caída quo 
dió en el. C.ampillo¿ j.,

Hallándose este individuo con otros, uno 
de los dol grupo hizo un disparo por lo que 
el Rivas echó,á correr para que no lo detu
viese la ronda y en la carrera dió la caida, 
hiriéndose.

— A las tres tuvo ingreso en el mismo es 
tableéimiento Francisco Torres Cloment con 
una herida en la cabeza de resultas de mi 
garrotazo que en la calle de Tendilias de 
Santa Paula le propinó un beodo.

TJur llam am ien to . Para: dec'árar en 
una causa que se sigue en el Juzgado dpi 
Sagrario sobre violación, ha sido'citado un 
individuo del cual solo $e sabe, que os |cpnp,Ti 
cido por Miguel y  quo hablaba ir. c\tentO‘-:’ 
mente con la violada María Josefa Jiménez

y tenia con ella alguna confianza, así como 
que la conoció cuando estaba de sirvienta 
casa de D. Eduardo Marques.

También se cita por cédula en virtud á no 
saberse donde viva, á la llamada Consuelo, 
lavandera en dicha casa.

Tiene gracia llamar á esta gente para de
clarar y que so tenga tan pocos datos de 
ellas, pero lo que tendría más es que fuesen 
halladas y comparecieran arito la autoridad 
judicial.

Q uem aduras. Esta mañana ha sido 
curado en el hospital ol niño de cuatro años 
Juan Brabo Antunez, que tieno varias que
maduras en el brazo derecho ocasionadas 
hace cuatro ó cinco dias en Motril donde vi
ve su familia.

El padse del chico encendió un cigarro y 
tiró el fósforo el que por desgracia Ciyó en
cendido sobre las ropas en que la madre te 
nia envue.to al niño, y ardiendo éstas con 
gran rapidez le causaron varias quemadu
ras principalmente en el brazo derecho.

La familia ha venido á Granada á conti
nuar la curación del paciente.

E l serv icio  de inspección. Nótase 
algún abandono, según se nos dice, en el 
servicio do inspección de los Mercados.

En el de carnicería se hizo un reconoci
miento á dos ó tres cortadores nada más, 
hará cerca de un mes y desde entonces no 
han vuelto á parecer por al í los facultati
vos municipales.

T como sioropre que han ido han deco
misado carne putrefacta, no es do extrañar 
que si continuasen las visitas'continuarian 
también los decomisos y en mayor cantidad 
si como debe ssr, la inspección se verifica á 
todos los puestos, y nó á unos cuantos.

En bien del público quo está expuesto á 
quo se le venda la carne solamente de un 
dia para otro, que se corrompa, debe esa co
misión inspectora hacer diariamente sus vi
sitas y muy de mañana, antes que empiece 
la venta.

M ac to. Hemos visto el precioso manto 
de terciopelo azul y delaatal.do raso blaqco, 
que con delicado gusto y con ^ran primor y 
arte ha bordado en oro, á realce; y con di
ferentes pastas, la distinguida profesora, 
Srta. Eduarda Pafga, para Ntra. Señora do 
Uador, queso venera en la ciudad de Berja.

Si tan acreditado no estuviera el renom
bre de la Srta, Parga en la ejecución de los 
labores todas propias de su sexo, bastaría 
aquilatar su merecida fama la obra que ha 
terminado, y do la quo han sido entusiastas 
admiradores ¡cuantas personas la han visto.)

Obsequió. El domingo con motivo ále 
ser el día del santo del Sr. ü. Ramón Pare
ja, obsequió á Sus;amigos con un banquete 
en su domicilio.

AsistiéroAel conde do la P'eña de los Ena
morados, D. Apolinar Plaza, D. Juan, Ma
rmol Mohcoso, el Sr. Dean y otros que nó re
cordamos.

N uevo ta lla r . So be abierto un taller 
de pintura nuevo en esta capital. Se hacen 
cuantos trabajos se deseen con la mayor 
prontitud y perfección tanto en el propio 
estab'ecimiento como en rasas particulares, 
para lo cual se cuenta con una dependencia 
numerosa y bien organizada.

El nuevo taller so ha establécido orq la ca
lle de Mendez Núñez, Acera de los Tintes, 
núm. 13.

Madrid 2,' nueve mañana. 
Ha sido nombrado Ordenador de pa

gos en Filipinas D. Enrique Linares.
Contadores del tribunal de Cuentas 

los señores Sala y  Anlúli'á.—Mi*ív>
Madrid 2, nueve y media mañímii.

; lia
'M8'\Sí*yGá.

lia  sido nombrado interventor gene

hijuelo-el inspector do mi-

ral de Guerra el Sr. Porta que era vi 
cepresidente de la Junta de administra 
cion militar. —M.

Madrid 2, diez noche.
Según las noticias que se reciben de 

Egipto las tropas del Mahdí «o disponen 
á rechazar á un destacamento que avan
za sobre Odurman.

L i prensa portuguesa excepto la mi
nisterial ataca el convenio anglo-portu- 
gués recientemente firmado por el go
bierno lusitano.

<Os Debates» publica el número con 
orla de luto.

Dice que el tratado con Inglaterra «8 
la obra de la traición, que coloca á Por
tugal bajo el odioso protectorado de In
glaterra.

Califica de vil y miserable al gobier
no que ha firmado el convenio.

Algunos portugueses que residtn en 
Braga han dirigido una exposición á los 
altos poderes pidiendo que se revoque 
el tratado.

Si no so accede á lo que piden, anun
cian que solicitarán del gobierno espa
ñol su naturalización en España.

Muchos portugueses piensan adhe
rirse á esta idea.

La publicación del tratado ha produ* 
cido general disgusto.— M.

Madrid 2. doce tarde.
Los moros que habitan próximo á los 

fuertes do Malilla han abandonado re
pentinamente sus casas.

La noche del 28 se presentaron cer
ca de las murallas unos 400 moros.

Todos iban armados con fusiles j  gu
mías. El objeto de la expedición era pe
dir la libertad dofios parientes de Mo? 
hatar.

El general Mi relis se negó rotunda*> 
mente á dar la libertad á las prisione
ros.—M.

Madrid 2, uua íirder
Alas  maniobras militaros que den

tro de poco se verificarán en Francia 
asistirán varios cuerpos do ejércitos.

Entre todos compondrán oOOOO hom
bres.

La prensa francesa censura que se 
permita á los extranjeros presenciar es
tas maniobras.

Se proyecta la construcción de un 
ferrocarril que partiendo de Fez una al ! 
imperio marroquí con A rgelia. —M. mi,..

a d v e r t e n c i a :
Ponemos en conocimiento del públi

co que, para ofrecerle mayores facilida
des, hemos establecido en casa de

PERICAS (PUERTA. BE AL) 
un centro donde se admiten 

SUSO RI( TON ES
á E l D e fen so r  de G ranada . También 
se halla de venta, en dicho centro, el 
periódico, desde las siete de la mañana 
á las once de la noche.

Precio do suscrieion á las DOS EDI
CIONES diarias: Sietes rea les  mea- 
su * :es .

vende una, magnífica má-
Uüól Uu UdlUu quina «le coser sistema Sin - 
goc, de pió y, oóinpijamente nueva.

La persona que guste adquirirla pasará 
á verla á la cade do Varela, 5 (Colegio).
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SIT U A D A , P L A Z A  D E L  M ER C A D O , 13,
j " A . E i s r -

Situada en un sitio céntrico de dicha capital, inmejorables habitaciones, trato 
esmerado y precios módicos.

Servicios de carruajes á la estación para todos los trenes.
Director propietario:T E Ó F I L O  G A R C I A .¡ V E R D A D E R A  O C A S I O N !BARATURA SIN IGUAL Y SOLIDEZ EN COMPETENCIA

Gran Bazar de muebles. MÍN1JEL GUERSERO Y CQNIPANfí Gran Bazar de muebles.
Calle de Mendez Núftez, 27, (frente á la casa de Correos).—Granada.

Montada ya á la altura de las principales del mímelo, la importante fábrica, que los 
dia«ftos de esta casa tienen establecida en Loja, y contando para todas las faenas con ex
celente maquinaria que les reporta extraordinarias economías en la manufactura de toda 
•lase de muebles, tiene la satisfacción, en obsequio á sus numerosos clientes, de ofrecer 
grandiosas rebajas en los precios corrientes hasta el dia, como se demuestra de una ma
nera evidente, con lo expuesto á continuación.

Para que la numerosa clientela de esta casa y el público en general queden convenci
dos que es una verdad estas grandes rebajas de precios, pueden servirles de gobierno las 
facturas anteriores tanto de esta casa como de las demás de su clase en «sta plaza, así

I como los catálogos y tarifas de precios, tanto del resto de España como del extranjero, 
i También existen en dicho establecimiento grandes surtidos en tapicerías de toda»
! clases para forrar muebles y para cortinajes, las que disfrutan de las mismas rebaja*.
! En todos los articulas se rebaja el 25 por 100.

Las ventas que lleguen á 2.500 pesetas, tendrán la rebaja del 30 por 100 ó sea un B 
i más que las cantidades inferiores.
j Los precios quedan netos después de sufrir los descuento», 
j Las ventas todas al contado.

Visite el núblico esta casa antes de comprar en ningnn otro eitableeimiento.

Sombreros flamencos
Unico establecimiento dedicado 

á esta clase de sombreros, tanto 
para la venta como betbos á la 
medida.
ANTONIO  A LH A M A .

____________ Z acatín, 4-1.____________

■L PENSAMIENTO.
Reyes Católicos, 16,

(iesquina á la plaza del Carmen.)
B&Unso surtido en tiras y entredós** 

bordados, cintas y adornos para confec
ciones de señoras.—Unico depósito su 
ésta provincia de los acreditados

ACORDEONES MARCA “DOS ÍKCORAS.44
■" (P recio fijo .) — .....—
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Cajas incombustibles para fondos. 
Muebles de rejilla.
Camas de hierro y latón.
Lámparas de colgar y sobremesa. 
Hierros, ferretería y cemento.

EL CANDADO.
Mesones, 41.

Miguel Bermudez,
—Composturas, á precios arregladísi
mos, de relojes, cajas de música y má
quinas de coser.

ZACATIN, 42.

B A Z A R  DE LA F L O R I D A
14, Q R A I V A D A .

SURTIDO GENERAL EN 
BRONCES, PORCELANAS, CRISTAL, 

METAL BLANCO LEGÍTIMO.

SERVICIOS DE MESA Y ESCRITORIO. 
MUEBLES, CAMAS Y SILLAS.

FERFUMERÍ A, LAMPISTERÍA,
OBJETOS DE PIEL PARA YIAJES Y 

NOVEDADES EN GENERAL.

ESPECIALIDAD EN OBJETOS PARA
REGALOS. I

Casa fundada en 1870.—Jacinto Rodríguez.

Establecimiento de Sastrería
DE

D. F NCO M ORENO.Uniformes para militares y alumnos do la Academia preparatoria,
CALLE DE SAN SEBASTIAN

(esquina á la de Salamanca.)

iülZ Y SAENZ.
6RAN ESTABLECIMIENTO DE MUEBLES DE LUJO

y «coiómicog.
Mendez Nudez, 25.

Sillería de Viena, de rejilla y de ma
dera curvada y perforada, elegante, só
lida, barata.

Muebles tallados y torneado».
Gusto excepcional en muebles de ta 

picería.

Guano L a w e s .^ 'X '
sivo, superior al del Perú y el único re - 
generador de la agricultura.

Darro Cubierto del Santísimo, 10.

D. José Fernandez,
cirujano dentista, ofrece su gabinete á 
todas las personas que quieran hacer 
uso de sus conocimientos en el arte den
tal.—Orificaciones y empastes por todos 
los sistemas conocidos hasta el dia. lim
pieza de boca sin hacer uso do sustan
cias que puedan perjudicar el esmalto 
del cuente.— Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por 
medio de la anestesia. -  Construcción de 
dentaduras hasta un solo diento, sobre 
bases de oro, platino ó caouchú, sin 
muelles ni resortes. -Bu gabinete, pla
za del Ayuntamiento, sobro la peluque
ría de Soler;, su entrada, por la calle 
d© Mariana Pineda, núm. 15, piso 2.°

m
1% PRÍNCIPE, 12.

Esclusiva casa en abanicos, sombri
llas, antucás, paraguas y parasoles.

Inmensa colección en abanicos japo
neses. desde 50 céntimos de peseta.

Especialidad en abanicos de gasa, 
desde 2 pesetas.
Para regalos, ricos abanicos de co ich a , m arfil, ate .

Precios de fábrica. Principe, 12.

LA PERLA,
JO Y E R ÍA  Y R E L O JE R ÍA

DE
ca-oivnHsac,

9,—R eyes Católicos*— t. 
Últimas novedades en pulsera», im

perdibles, aretes, sortijas, etc. et*.
Especialidad en relojes de pared y de 

bolsillo de todas clases.
Precio» *in competencia.

VESTIDOS.-
Do Faille francés; Royal; Regencia en negro y colores.— Crespones y batistas es 

tampadas.—Suraoh escoceses y lisos.—Cortes de lana bordado» y brochados, gran
des cuadros escoceses y lunares.- Satines estampados, batistas y céfiro» de algo- 
don en cuadros oscoce'-ms de gran novedad.—Granadinas negras y colore», doble- 
ancho, desdo 8 y 1i2 r*. vara.

SASTRERIA
f in a  novedad y estenso surtido  en todos g én tro s  ea  los t r a a i e s  Almacenes de 

X -iA . S U J L V X ’A IS T .A ..
Pava m u es tra s  y  dermis encargos, se d ir ijirán  á  M iguel L ópez X H bkhaNo.Valdepeñas L°4:1r„p!l̂ 0.0i

acreditado establecimiento de Felipe 
Nieva, calle de Recogidas, núm. 1, se 
acaban do recibir nueva» partidas de 
estos especiales vinos de calidad supe
rior, naturales, sin color artificial ni al
cohol adicionado, cuyas condiciones lo* 
hacen tan aceptables para el consumo 
de las familias.—8o facilitan barriles de 
una y media arroba, sin exigir más que 
el valor del líquido. También so sirven 
los pedidos directamente desdo "Valdepe
ñas A cualquier parto de España.—Ser
vicio á domicilio. - Precios: desde 10pe
setas arroba en adelante.

MIGALO.
El mejor, más útil, ele
gante y deseado por 

La novia,
La esposa,
La hija,
L i nieta,
La hormana.
La sobrina,
La cuñada,

DB LA

COMPAÑÍA

una Fabril SIRGEK
DE NUEVA YORK

40, ZACATIN, 40.
Hay máquinas desde 80 pesetas una.— 
Pídase el Catálogo con diseños y precio».

ALMONEDA.
Se hace de toda clase de mue

bles nuevos, en muy buen uso; 
cómodas, lavabos, armarios y  
varios estrados. — Torillo de 
San Matias, núm. 1.

- ( ( -l i u u i

j
se hacen prospectos, edictos, anuncios, facturas, recibos talonarios, circulares, cartas, 

membretes, libros, folletos, periódicos, letras de cambio, libros de contabilidad, esquelas mortuorias
y de participación de enlace.


